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S u m a r i o

C omisión M unicipal P rrmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dJa 21 de septiembre.

Alcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos para los suministros e instalaciones que se men­
ción arf.—Anuncios para reclamaciones sobre supresión del 
paseo de Aceiteros en e! tramo que se señala, y referentes a 
las Ordenanzas municipales.—Montepío de Previsión de los 
Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesiones celebradas 
por la Comisión Ejecutiva y por ei Consejo de Administración 
el dia 2 de agosto.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1949.— £".i/ríic/o,— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
forres, Conde de Santa Marta de Babfo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantíiií, Bringas Vega, 
Oreja Elúsegiii, Iiichausli del Olmo, Torres Garrido, Gutié­
rrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a ía una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N  DEL DI A

Hacienda

Acuerdos; 1.” Aprobar un gasto de 60 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 36 del vigente presupuesto, para abonar al 
Secretario del Juzgado municipal de Chainartín de la Rosa 
el importe de los gastos de locomoción por él suplidos con 
motivo de la práctica de diligencias para el levantamiento de 
unos cadáveres en el año 1948.

2 .“ Aprobar un gasto de 1,800 pesetas para abonar a) 
Banco Pastor, de Madrid, en vista de los informes einilidos 
en el expediente, el importe de dieciocho obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1868, propiedad del súbdito 
francés D .Jean Antoine Deprut, que estuvieron depositadas 
en el Comptoir National D’Escompte, de París (Agencia de

Auriliac); debiendo ser cargo la expresada suma, de confor­
midad con la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto.

3 .“ Conceder a D. Angel Díaz Pascual, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado dj de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para despacho de leche en la calle de Modesto Lafnente, 2, 
por traslado forzoso, como consecuencia del derribo de la 
finca, desde la de Santa Feliciana, 1.

Fomento

4 . “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Adiiiinistra- 
ción en el recurso coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
ei Tribunal Provincia! por In Compañía Electra Madrid sobre 
revocación del fallo del Econóniicoadniiuistralivo de la provin­
cia, fecha 9 de noviembre del pasado año, que desestimó sn 
reclamación contra una de las condiciones que se le inipusia- 
ron por el Ayuntamiento al autorizarle a construir un centro 
subterráneo de transformación en la calle de Embajadores, 
teniendo en cuenta que, aunque se considera, como el Servi­
cio Contencioso, que los intereses municipales quedarán debi­
damente defendidos por el Ministerio Fiscal, se trata en este 
caso de una cuestión que afecta muy directamente al Ayunta­
miento, y que la resolución que se le dé lia de repercutir, se­
guramente, en los casos análogos que se presenten.

5 .  “ Devolver a ü .  José Lasa Oria la fianza que pura res­
ponder de las obras de construcción de evacuatorios en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Aliimdena hubo de consti- 
ínir en la Caja General de Depósitos, según resguardo de la 
misma números 342.521 de entrada y 156.529 de registro, por 
nn importe de 10,000 pesetas nominales, en títulos de Villa 
de Madrid 194!, números 4,880 y 81, teniendo en cuenta que 
ha sido aportada Ib documeiitaciún que es preceptiva, e infor­
mada favorablemente, tanto en el aspecto técnico como en el 
jurídico, la petición en tal sentido de dicho interesado.

6 .  " Devolver a D. José Lasa Oria, vistos los iiiforines y 
documentos que figuran en el expediente, la fianza que para 
responder de las obras de construcción de sepulturas en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto Di 
hubo de constituir en la Caja General de Depósitos D. Luis 
Sarriá Urrechaga, por un importe 47.500 pesetas nomiiiaies, 
en once títulos de Villa de Madrid 1941 (fres de la serie B, 
números 21.513 al 15, y ocho de lo serie C, números 4,882, 
5.741 y 9 ,130 al 35), según resguardo de la expresada Caja 
General números 346.402 de entrada y 159.449 de registro.

7 .  “ Estimar el recurso formulado por D, José Olivera 
Vieira contra el acuerdo municipai, de 27 de julio último, por 
el que se le exigió e) duplo de los desperfectos causados por 
el autotaxiiiietro de su propiedad, matrícula M,-71087, en una 
señal luminosa instalada en la avenida de José Antonio, frente 
a la calle de Valverde, y en su consecuencia, con revocación 
del expresado acuerdo, y en armonía con lo informado por el

in m lito de Madrid



8-3tí BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

íl« Urbanización, que se abone por el interesado 
tan sólo la suma de 572,24 pesetas, importe de la reparación 
de los referidos desperfectos.

LICENCIAS DE OBRAS

8." a 43. Conceder licencia a los seftores que a continiia- 
cióii se expresan, en vista de la informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en ios sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de loa trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita el informe que es preceptivo, y a la Administración de 
Beatas y Exacciones para que practique la oportuna liquidación 
y proceda al cobro de los derechos:

A dojfa Rafaela Fernández Sóncbez, para construir una 
casa en la calle de Angel Ripulì, 6 (Carabanchel).

A D. bienvenido Moya, para constmir una casa en la calle 
de Antonio Vícent, 46,

A D. Apolonio Bravo, para construir una casa en un sotar 
sin número de la calie de Bruno Garda (Carabanchel),

A D, Desiderio Finilla Bragado, para obras de recons- 
Irucdón en la finca número 15 de la calle del Conde de VI#- 
tahermosa.

A D. jesús Sóncliez, para construir una casa en la calle 
del Comercio, sin número {Carabanchel).

A D. Eugenio Quesada Martínez, para construir una casa 
en la calle de Eusebio Moráti, sin número (Carabanchel).

A D. Jesús Sánchez Sánchez, para construir una casa en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 38.

A D. Antonio Aivarez Montetiegro, para construir una 
casíi en la calle de Francisco de Diego, sin mimcrp, con viieMa 
a las de Treinps y Valdepeñas.

A D, Mateo Velasco Martin, para construir mía nave inte­
rior en la calle de Fcrraz, 41.

A D. Cristino Corredor, para constmir una casa en la calle 
de las Huerlai, 53.

A D. Luis Serrano Novo, para construir cinco casas en 
los solares números 2 ni 10 de la calle de Joaquín Marlliiez 
Borreguero.

A D. Bruno Muñoz, para construir una casa en la calle de 
la Libertad, sin número (Carabaiidiel).

A D. Inocencio Sánchez Rodríguez, para constmir cuatro 
casas en la calle de San Antonio, sin número, con vuelta 
ti una calle sin denotiiinacíón.

A D, Pablo Ortiz Campos, pura coiistrnir una cusa eti la 
calle de Marcelo Usora, 90, con vuelta a la de Celestino 
Jiménez, '

A D.Jmiii Cánovas Sáncliez, para obras de reconslmcción 
eii la finca nùmero 0 de la calle de Maria Luisa.

A Ü. Msimel Sáez, para obras de reconstmccióii en las 
fincas ti lime ros 3 y 5 duplicado de la calle de Urge) (Cara- 
buiichel).

A dolía Faustina Orgaz Víla, para obras de ampliación en 
la [Inca minierò 5 de la calle de Antoñlta Morán (Carabanchel),

A D. Nemesio Garcillári, para obras de ampliación y re- 
foriiiu en la finca número 37 de la calle de las Azucenas.

A D. Lemidro López, para obras de ampliación eii la tinca 
número 49 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza.

A D. Aurelio Serrano, pura obras de ampliación en la 
finca niimeros 72 y 74 de la calle del Cardenal Mendoza,

A doña Sofía Gómez Berciai, para obras de ampliación en 
lu finca número 22 de la calle de Julio Domingo (Carabandid).

A la Congregación de los RÍÍ. PP. del Sagrado Corazón, 
para obras de ampliación en la finca número 50 de la calle de 
Martin de los Meros, (Dos expedientes).

A D, José Válor, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 8 de la calle del Maestro Navas.

A U, Domingo Díaz Marlin, para obras de ampliación en 
la finca número 32 de la calle de Nicolás Userà.

A D. Dositeo Vázquez Díaz, para obras de reforma y am 
pliación en la finca número 37 de la calle del Parador del Sol.

A D. Julián Cristóbal, para obras de mitplincióti en la finca 
número 10 de la avenida de San Isidro.

A 1), Anastasio Benito, para construit una casa en el ca­
mino de la Laguna, sin número.

A D, Martin Parrilla Qoazátez, para obras de ampliación 
en la finca número 36 de la calle del Sil.

44. Conceder licencia a doña Mercedes Francoli, con 
sujeción a las mismas prescripciones que se indican pura ias 
anteriores, para construir una nave interior en la finca núme­
ro 22 de la calle de Azcona, condicionada a la elevación de 
las medianerías con muros de un pie y con altura de dos me­
tros y medio por encima del piso de cubierta de !a planta pri­
mera en toda la linca que constituyen ios patios de la referida 
casa, según se ofrece en la comparecencia unida e) expe­
diente, suscrita por el Arquitecto y por el propietario de la 
referida nave, cuya elevación debe hacerse extensiva al linde­
ro con el solar de la cali* de Cartagena donde se proyecta 
igualmente construir una casa con vivienda,

45. Conceder, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Tercera Zona, la licencia solicitada por D. Avelino Gar­
cía Pérez, relativa a las obras realizadas en la calle de Roma, 
número 12, que no figuraban incluidas en el primitivo proyecto, 
n cuyo efecto deberá pasar el expediente a la Dirección de 
Edificaciones privadas, a! objeto de que por !a misma se ex­
pidan los volantes de tarifación de obras y pueda asi la Admi­
nistración de Rentas proceder al cobro de ios correspondientes 
derechos.

46. Conceder licencia a D. José de la Asunción Hernán­
dez, en vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Quinta Zona, para realizar obres de ampliación en la finca 
número 32 de la calle de José Fernández (Carabanchel), siem­
pre que las mismas se ajusten b los planos y Memorias pre­
sentados; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de lo 
Vivienda y a la Administración de Rentas para el cobro de 
los correspondientes derechos, expidiéndose previamente los 
volantes precisos por !a Dirección de Edificaciones privadas.

47. Conceder licencia a D. Alfonso Alcalde Garda de la
Infanta, visto lo informado por e! Arquitecto Jefe déla Pri­
mera Zona, para obras de coiistrncción provisional de una nave 
en el interior del solar número 7 de la plaza de la Morería; 
pero con la condición de que sea renovada cada dos años, con 
arreglo a las Ordenanzas de la Edificación; debiendo pasar el 
expediente a la Administración de Rentas una vez que por la 
Dirección de Edificaciones privadas se liayan expedido los 
volantes de tarifación de obra. _

48. Conceder licencia a D, Matías Romero, visto lo in­
formado por la Dirección de Edificaciones privadas, para cons­
truir una casa en 1a calle deTreviño, 8 (Chamartín de la Rosa), 
siempre que las obras se ajusten al proyecto presentado; de­
biendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda y a la 
Administración de Rentas a efectos del cobro de los corres­
pondientes derechos, expidiéndose previamente los volantes 
de tarifación de obra por la expresada Dirección.

49. Conceder licencia a D, Fermín Perejil, vista la com­
parecencia que figura en el expediente, para obras de recons- 
trncción en la finca número 40 de la calle particular de Santa 
Ana (Carabaiidiel), teniendo en cuenta que en aquel lugar, 
según informa e) Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, existe 
un núcleo ya construido de viviendas modestas, no pudiendo 
precisarse cuándo se llevará a cabo su desaparición; debiendo 
sujelarse este expediente a los mismos trámites que se indican 
para el anterior.

59. Conceder licencia a D, Félix González González 
para construir una casa en 1a avenida del Generalísimo, 109 
(Carabanchel), teniendo en cuenta, según informa el Arquitec­
to Jefe de la Quinta Zona, que la altura de las crujías interio­
res viene obligada por las alturas miiiimas de las plantas y por 
su eidace con las crujías de la edificación a dicha avenida, asi 
como también la circunstancia de existir ya edificadas dos 
cusas de tres plantas en la calle de Cervantes; debiendo suje­
tarse este expediente a los mismos trámites que se indican 
para los dos anteriores.

5 ! .  Conceder licencia a D- Jasé Martin Fernández para 
construir una casa en la calle de Athos, 8, teniendo en cuenta, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, que, aun­
que no se cumple la Ordenanza 14 B, podría autorizarse la 
construcción en la línea de fachada, ya que existen otras edi­
ficaciones imiiediatus en esa linea y hay el precedente de que 
en las casos que se encuealran en esta circunstancia se ha 
permitido 1a suspensión del retranqueo de la fachada, existien­
do, por otra parte, según comparecencia del interesado, dificul­
tad de modificar la parcelación actual; debiendo sujetarse este 
expediente a los mismos trámites que se indican para los tres 
aiiieriores..
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52. Conceder licencia a D. Carlos Domínguez Vázquez 
para construir ima casa en la calle de la Abada, 3, 5 y 7, te­
niendo en cuenta que, según' informa la Dirección de Arqui­
tectura, el proyecto se ajusta a las disposiciones vigentes y 
que quedan cumplidos los preceptos que en el orden municipal 
regulan la materia, y siempre que en la ejecución de los traba­
jos se atenga al referido proyecto; debiendo cumplirse en este 
expediente los mismos trámites que se indican para los cuatro 
anteriores.

Gobierno interior y Personal

53. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Gregorio 
Aivarez Sánchez, que ha optado por continuar acogido ai 
régimen por que venía rigiéndose en el Ayuntatniento de 
Carabanchc) Bajo, de! qim procede, nna licencia por enferme­
dad, debidamente comprobada, con efectos retroactivos al 
) de enero del corriente año, en las condiciones determinadas 
en el artículo 25 del reglamento general de Funcionarios de! 
Ayuntamiento de Carabanche! Bajo, por el que se regulaba 
su situación en aquél, o sea con derecho a! percibo del jornal 
íntegro durante los tres primeros meses; de la mitad del mismo 
durante los tres siguientes, y sin jornal alguno a partir del 
1 de julio último, pudiettdo continuar en esta situación hasta 
el 31 de diciembre próximo, llegado el cual, si no se encuen­
tra en condiciones de reintegrarse al servicio, deberá pasar 
a la situación de excedente, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2f) del citado reglamento.

54. Aprobar la clasificación, que figura en el expediente, 
hecha por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
arreglo a las normas fijadas en ei acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de noviembre de 1948, de D. Miguel de la Peña 
Lantarón, Vigilante de Arbitrios, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo; debiendo practicarse por 
la Intervención la oporltina liquidación con arregio a lo deter­
minado en ei apartado quinto del acuerdo plenario mencionado, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo tuvo lugar el 29 de abril de 1948, desde cuya 
fecha le corresponde el jornal de 20,50 pesetas,

55. Abonar a doña Josefa Rniz Martínez, como viuda del 
Médko de la Beneficencia Municipal D. Carlos de España 
Acuna, coiijiiutamente con sus hijos Asunción y Jaime, y del 
hijo natural, llamado Carlos, todos mayores de edad, la canti­
dad de 973,17 pesetas liquidas, importe de ios haberes deven­
gados y no percibidos por el finado, con cargo a la partida 399 
del vigente presupuesto; debiendo comparecer conjuntamente 
al acto del cobro para su distribución según la ley.

Asunto al despacho de oficio

56. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que, teniendo en cuenta que en los primeros días det próximo 
mes de octubre se celebrará en esta capital un Congreso His­
panoamericano de Historia, organizado por e! Insfitiito de 
Cultura Hispánica, propone que se obsequie can un vino es­
pañol a ias destacadas personalidades de tal especialidad de 
las Repúblicas americanas que habrán de asistir a dicho Con­
greso; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origine a la partida 80 del vigente presupuesto.

Fomento

57. Disponer, teniendo en cuenta la propuesta formulada 
por el Arquitecto Director de Urbanismo, encaminada a faci­
litar la resolución del problema de los accesos al cementerio 
de Nuestra Señora de la Almiidena, y más concretamente a la 
construcción del viaducto que permitirá llegar a ello, que se 
instruyan los expedientes de expropiación señalados por di­
cha Dirección como necesarios para enajenar en el más breve 
plazo posible las fincas que a conüjinación se señalan; y que 
el gasto que tales expropiaciones originen, que ha sido calcu­
lado por la Sección Técnica Fiscal en 611 776.85 pesetas, 
sea cargo, en arnionfa con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 21 del presupuesto extraordinari® 
de 1946:

Tres señaladas con el número 85, cuatro con el 91 y dos 
con ei 87, asi como las números 77, 79, 8 1 , 9 3 , 9 5  y 97; 
todas ellas de la carretera del Este.

P r o p o s i c i ó n

58. Se dió cuenta de nna, suscrita por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, D. Armando Mu­
ñoz Calero, interesando, en relación c«ii la campaña antirrá­
bica, la adopción de las normas que al final se consignan en 
cuanto a matricula y vacunación obligatoria de todos los pe­
rros, recogida de los vagabundos, observación de los anima­
les agresores y sospechosos, y tratamiento antirrábico de las 
personas mordidas, en cuyas incidencias e incumplimiento de 
aquellas normas habrá de entender dicho señor Delegado, 
imponiendo, por delegación de la Alcaldía Presidencia, las 
ssiiciones correspondientes, Icniendo en cuenta que la persis­
tente desobediencia por parte de gran número de dueños de 
perros a las disposiciones relacionadas con los mismos lia 
llegado a limites intolerables; debiendo, ya que será preciso 
modificar y acondicionar el actual Parque Antirrábico, efec­
tuando en él una gran reforma de acuerdo con la Dirección 
del Laboratorio, inlensificarse, nna vez aquéllo efectuado, la 
recogida de los perros vagabundos, para lo que será preciso 
habilitar los adecuados medios de transpoilc, lo que será 
igualmente solucionado por la Delegación de Transportes, de 
acuerdo también con aquella Dirección, quien indicará las con­
diciones que hsn de reunir, dado su fin, los vehicitlos destina­
dos a este servicio, a los que quedará adscrito el personal ne­
cesario de Conductores y Laceros, para cuyo nombramiento 
se eslablecerá un régimen especial que'garantice la eficacia 
de su actuación;

Primera. El plazo dado hasta el 31 de octubre por el ex- 
celenKsiino señor Alcalde para la vacunación de todos los 
perros afectará igualmente a la matricula de los mismos.

Segunda. Antes del 15 de octubre, todos los porteros de 
la capital presentarán en las respectivas Tenencias de Alcal­
día una declaración jurada detallando los perros que existan 
en las-fincas a su cargo, expresando los nombres de sus due­
ños y piso en que habiten, siendo responsables y sancionados 
caso de comprobarse posteriormente cualquier ocultación.

Tercera. A partir de las fechas indicadas, no podrá circu­
lar ningún perro si no es conducido con collar, cadena y bozal, 
siendo igualmente inexcusable que ai collar acompañe la co­
rrespondiente medalla, cuyo número lia de coincidir con el de 
su matricula, garatizándose asi su identidad.

Cuarta, Los señores Tenientes de Alcalde, y muy prin­
cipalmente el que ostenta la Delegación de Tráfico, urdenarón 
a todos los Guardias dependientes de su autoridad que vigilen 
con el mayor celo el cumplimiento de la norma anterior, to­
mando, en los casos en que exista transgresión de ella, nota 
del número de la medalla, y fornuilando la correspondiente 
denuncia para que pueda ser exigida posteriormente la subsi­
guiente responsabilidad. En el caso de que el perro no lleve 
medalla, efectuarán la filiación y comproliación de la persona­
lidad de quien lo conduzca.

Quinta. De que se cimiplan las anteriores condiciones de 
no circular el perro si no es con cadena, bozal, collar y meda­
lla, serán igualmente responsables los porteros de las casas 
donde existan, si después de hacerlas oportunas advertencias 
a sus dueños no lo denuncian a la autoridad municipal.

Sexta, Todo perro que no circule en las condiciones 
expresadas será considerado como vagabundo y dedicado 
inexcusablemente a investigaciones científicas, no evitando 
con ello el que el dueño del mismo sea severamente san­
cionado.

Séptima. Los perros dedicados a guarderías de obras, 
fincas, jardines, talleres, colegios, tienda», establecimientos 
públicos, etc., habrán de permanecer durante el día atados 
y con bozal, siempre con la garantía de que no salgan a) 
exterior.

Octava. La existencia de perros en domicilios particiili- 
res estará condicionada al conseiitimiento del resto de los 
inquilinos de una misma casa, bastando la protesta de la mitad 
de ellos para que loa señores Tenientes de Alcalde la prohíban, 
no consintiéndose de ningún modo y en ningún caso que en un 
mismo domicilio puedan existir más de dos perros.

Novena. En relación con las tarifas consignadas en la
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Ordenanza niSmero ) del actual presupuesto, seríu revisadas 
par» 6l del próiimo año* eleváEidolas tti la debida proporción, 
que no será menor de un quíntuplo de las establecidas para los 
perros cuya tenencia no se juzgue necesaria y de utilidad pu­
blica, teniéndolo en cuenta, ya que finaliza este año el arriendo 
establecido de este arbitrio.

Décima, En el caso de existir dos perros en un mismo 
domicilio (límite tolerado), los dos habrán de estar matriculados 
a nombre de la misma persona, aplicándose a uno de ellos el 
cuádruple del arbitrio que corresponda al otro.

Y se acordó tomar en consideración, y aprobar, la prece­
dente proposición en la parte referente a las normas para Inten­
sificar la campaña antirrábica, y en cuanto al resto, que pase 
a las Comisiones correspondientes.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. Alcaldía Presidencia
Relación de tas licencias de acertara concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de eslable- 
cimientos que no son iticdf/ioc/oj, insalubres ni peligrosos 
y eslar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

1 ,íL Nationale-Vida-, para oficinas en la calle de Antonio
Maura, 16, _ _

La Naliniialc-fnccndios, para oficinas en la calle de 
,\iilonio -Maura, 16, , . ,

D. Clemente Burgos Moreno, para [lapclería, libreria 
y venia de objeto.s de escritorio cii la calle Mayor, 6,'í,

Banco Central (S. A.), para oficinas de agencia urbana 
en la calle de Bravo Mnrillo, 120.

D, Ignacio Dominguez López, para coni])raveiila de 
ropas y alliajas en la calle del General Ricardos, 38,

Tubos Aislantes (S. A.), para oficinas en la calle de 
I -isla, 58,

Papelera del Gaya (S. A.), para venta por mayor y 
menor de iiajícl niani)>ulado y olijetos de escritorio en la 
calle Mayor, 71,

Vázquez dcl Saz (S. A,), para domicilio social en la 
calle fie Zurbaiio, 80.

Unión Es¡)añola de Minas Metálicas (S. A.), para ofi- 
ciiias en la calle fie Lista, 58.

Sociedad Minera MetaUirgica de Boitaña, (lara ofici­
nas en la cjille de Lista, 58.

Sociedtid de Investigaeioiies y Explotaciones Mineras 
del V;dle de ,\rán, para oficinas en la calle de Lista, 58.

I). I'lugciiio Barreño Núfiez, para ¡icnsión en la calle 
fiel Cardenal Cisneros, 8.

IX l ’alrido Morcillo González, jiara taberna con comi­
das C11 la avenida de la Cíndail de Barcelona, 20,

IX Fcliiie de la luiente Martín, para venta de confec­
ciones en general para señoras y niños en la calle de! Bar- 
(|ui1lo, 26.

D. Máximo Ribagorda Mora. ]>ara fontaneria en la 
ctille de Cabestreros, 6.

Doña Margarita Sacristán Morales, para line vería y 
friilei'ia en la ealle del Cardenal Cisneros, 80.

D, Manuel Gómez Ayiiso, para perfumería, venta de 
ciieliülos y taller de vaciador en la calle de Toledo, 60.

D, fú'iUos Rstebarariz García, para venta tie camas do­
ladas y muebles en la calle de Leganitos, 18.

IX Emilio Martín-Pintado Fernández, para granja avi­
cola en la calle de San Mateo, 23.

D. Felipe Salvatlor Serra, para laboratorio quimícofar- 
macéntico en la calle de Alcántara, 47.

D, l'edro Yáñez Carciniartin, para cacliarrcria en la 
calle de Juan Pantoja, 18.

Doña Carmen Agustín Juárez, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Pinos Altos, 8 (Cliainartín).

D. Ramón Alvarez Alvarez, para taberna en la calle
del Conde, 3. _

Doña Milagros Arrióla .Àbramo, para venta de tejidos 
en la calle fie Alcántara, 16.

Doña Victoria Díaz Alonso, para compraventa de libros 
usados en e! callejón de Preciados, 2.

Doña Leonor Meda Cabrerizo, para paquetería y mer­
ceria en la calle de Jaén, Í2.

D. Manuel Granados Cliamorro, para carnicería y sal- 
chicliería en el mercado de Antón Martín, cajón número 35 
(planta principal).

Doña Isabel Gárate Manchón, para venta de frutas y 
verdtira.s en la calle de Barrafón, 9,

D. Pedro García González, para venta de frutos secos 
y aceitunas en el mercado de San Antonio, cajón número 35.
' Créditos Populares (S. L .) ,  para venta de artículos de 
viaje y taller de sastre con géneros en la calle de Fnenca- 
rral, 61. _ .

D. Julio Tori ja Largo, para peluquería con dos sillo­
nes en la calle de Saavedra, 14.

D, Carlos Morilla Escotto, para venta de libros raya­
dos y revistas en el paseo de E.\treinadura, 1.

D. Miguel Tejeiro Fernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la plaza de la Cebada, 5,

Doña Agueda Chica Martos, para venta de frutos se­
cos en la calle de San Gabriel, 4.

D. Félix Montes González, para casa de huéspedes en 
la calle de la Flora, 3,

Compañía de Minerales (S, A,), para oficinas en la 
calle de T.ísta, 58.

Compañía Minero Bét i coniane liega, para oficinas en la 
calle de Lista, 58.

D, Germán Montes Rubio, para venta de calzado fino 
en la calle de Eloy Gonzalo, 16.

D. Victoriano Robles Puente, para relojería ordinaria 
en la calle de Andrés Mellado, 41.

Doña Rosario Torre Arroyo, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Don Ramón de la Cruz, 72.

Doña Aurora Prieto López, para mercería en la calle 
fiel Ave Maria, 18,

IX Mariano Pérez Valdenebro, para venta de aceite 
y jabón en la calle de Francos Rodríguez, 46.

La Técnica Química Hispánica (S. A.), para oficinas 
¡mivisionales en la calle de Covarrubias, 30.

Hotel Rex (S. A,), para domicilio social en la aveni­
da de José Antonio, 43.

D, Enrique Sánchez Romero, para venta de postales 
y estampas religiosas en la calle de la Montera, 13.

D. Martín Romero Robles, para pensión en la calle de 
San Bernardo, 2.

D, Antonio Pereira Méndez, para frutería y huevería 
en la calle de Eugenio Salazar, 46,

D, Gerardo Alonso Cadierno, para venta de fiambres 
en la calle de Santa Isabel, 1.

D. Francisco Giiillén García, para tienda de ultrama­
rinos en k  calle del Conde de Xiquena, 2,

D. Aniceto Piiiilla Pérez, para taberna en la travesía 
del Ferrocarril, 9 (Colonia de San Antonio).

Herederos de Valeriano Ruiz García, para fábrica de 
liumbones y caramelos en la calle de Toledo, 135.

D. José Molina Román, para venta de materiales de 
derribos en la Ribera de Curtidores, 26.

D. Miguel Andrés Koczisky, para taller y venta de 
peieteria, bisutería y artículos para regalo en la calle de 
Hortaleza, 18.

Madrid, 26 de septiembre de 1949.- E l  Alcalde Presidente, 
J osé  Moreno T o rr es , Conde de Santa Marta de Babio.
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B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 639S e c r e t a r í a Pee tías Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fucilas Übielo de las subastas y concursos Pesetas

26 sepbre.
su ba st a s

Suministro t  insÉaladón de 750 baneoí
de madera modelo A A y 250 del mo 
délo B B, con destino a las víais

28
publicas de la capital,—Precio tipo 543 750

iObras de pintura en la Tenencia de

8 octubre

Alcaldía del distrito de la Inclusa 
Presupuesto de contrata............... 28,768,86

Obras de urbanización de la calle de
Vara del Rey, entre las del Ancore
y Canarias, que comprenden !a ex
planación y pavimentación de la cal­
zada y aceras y la instalación de 
absorbederos y bocas de riego. 
Presupuesto de contrata................... 292,860,85

n Obras de reparación del muro de ce-
rramiento de la Casa de Campo 
Presupuesto de contrata..................... 336 538,46

5 octubre

coNCunsos

De ideas para erigir en Madrid un mo*
niimento a los Caídos por Dios y 
por España entre Arquitectos espa­
ñoles con la colaboración de otros 
a r t i s t a s  plástieos, concediéndose 
cinco premios, cada uno de.. , , 15.0005 Obras de ampliación del Parque de
Mendigos San  Is idro  Labrador, 
sito en el paseo del Rey, 32.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde e! siguiente 
al en que aparezca el anuncio eu el 
Boletín Oficial d el E stado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. — Presupuesto de contrata. 677.723,597 Obras de construcción de un motiu-
mentó conmemorativo a las víctimas 
del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
O ficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que itl margen se indica. 
Presupuesto de contraía.................... 620.092,16

13 Adquisición de postes de madero con
destino al alumbrado público, tipo 
Extrarradio.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el correspondiente annn 
cío en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo, 
libre.

19 Adquisición de cinco uiiiforiiies de

21

levita, cuarenta y seis de americana 
y treinta y siete abrigos, con desti­
no al personal subalterno munici­
pal.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
«nuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio 
tipo...................................................... 60.750

Adquisición de mobiliario metálico con
destino a la Dirección de Cemen­
terios.—Plazo de admisión de pro-

24 octubre

posiciones: veintidós días liábiies, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica,-Pre 
cío tipo libre.

Adquisición de 500 pares de tubos 
leguis negros, con destino a! perso 
nal del Cuerpo de Policía Urbana 
Plazo de admisión de proposiciones 
veinticuatro dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e 
siguiente a) en que aparezca e 
anuncio en e) Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio 
tipo aproximado,.................................

Adquisición de 328 capotes de tmifor- 
me, con destino|"al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo calculado.

Suministro de 1,605 pares de botas 
negras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana,—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
tidós días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indi iue.—Precio tipo........

70.000

231,240

29sepbre.

29

6 octubre

E83.900

450.800

2.432,817,04

387,562,02

Para rectamaclon»3 par cinco d ias hábites. 
que empeMOrán a  correr y  contarse desde  
el siéntente a l  en que ap aresca  el anuncio 
en e l  Boletín Oficial de la propínela, y 
terminarán en la fecha que at m areen se 

Indica:
Suministro y montaje de una inataia- 

ción completa para la depuración 
continua de las aguas de una piscina 
en la Casa de Campo. (Primera
fase.)—Precio tipo...............................

Obras de fábrica y complementarias 
para la construcción de una piscina 
en la Casa! de Campo. (Primera
fase.)—Precio tipo..................... ........

Obras de reforma del pavimento en la 
plaza de Puerta Cerrada y callea de 
Segovia y San Justo, y apertura y 
pavimentación de una nueva calle 
entre las dos indicadas como orde­
nación parcial de! Barrio Histórico, 
Precio tipo.............................................

f^ura recííim ticiofieó  t>ot diemúta^ hábilñs, 
Qtíe emífeMíird/i a  c o r re r  if co n to rs ed e sd e  
e i sign ien te a i en Qite ítp ín etc fi el 
d o  en e i  Bú!elfn ONcial d e la  aroo itte ia  
y  term inarán en ia  fech o  qup a l m areen  se 

índica:

Adquisición de conductores eléctricos 
destinados a la instalación de alinti- 
brado p ú blico  tipo Extrarradio. 
Precio tipo libre.

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ia de 
29 del mismo mes, acordó anunciar concurso publico pura contra­
tar ia adquisición de 328 capotes de uniforme, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo calculado 
de 231.240 pesetas, a razón de 705 pesetas cada capote.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d el Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en
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las Tenencias de Alcaldia de Ch^martfn y Latina, correspondien­
tes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, cuyas propo- 
liciones deberán estar extendidas en papel de la dase ti.'’, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello mnnicipnl de 1,60 pesetas, eji pliegos 
cerrados y lacrado», y acompafladas por separado del resguardo 
que acredíte haber consignado en la Depositarla Municipal la 
cantidad de U.M ‘2 pesetas eti concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 5UÜ o fracción de ellas, durante 
loa expresados dios y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios ante» mencionado».

Los pliegos de condiciones facullativaa y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante Jos mencionados días y horas, en 
el Negociudo de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los llcitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones rntnimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por hora» extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del cuncitfHO, se procederá a! día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para sit propuesta de adjudicación.

El rematante coiisUtuIrá en la Deposiíiiría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para germitizar el r.imiplimiento del 
compromiso con'rafdo, la cantidad de 23.154 pesetas, qiie le será 
devuelta a hi terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurao serán de cuenta 
del fidíudicatario o de los adjudicatarios.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1940.—El Secretario, M. Betirrejo.

La excelentisíma Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 del mismo mea, acordó anunciar concurso público para con­
tratar ia adquisición de mobiliario metálico, con destino a la Di­
rección de Cementerios, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el d« veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el tioletin Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
ítutia a una déla tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretarla y en las Teneucius de Alcaldía del Mediodía y Tetuán, 
correspondientes a las Zunas Cuarta y Sexta, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.*, atimentado en el 5 por lOU, y sello municipal de 1,00 
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompafladas por se­
parado del resguardo que acredíte haber consignado en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 1.40U pesetas en conceplo de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es­
peciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 5CHD o frac­
ción de ellas, diiruute los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los litios antes tuencioimdos.

Los pliegos de condiciones lacnitativns y demás antecedentes 
estarán de inaiiifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lícitadores declararán en ana proposiciones que bis renii- 
meniciones miiiimris que Imbráii de percibir los obreros que iilili- 
cen por jortiuda legal de trubujo y por botas extraordinarias no 
serán interiores a los tipos fijados por las entidades competentes,

Asimisnio vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la lina de la tarde. ii bi apertura de los pliegos presentados, 
loa cuales pasarán, en unión del expediente, n estudio de la Comi­
sión de Acopios para sn propuesta de adjudicación.

El rematante constiluirit «ti la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definiliva, para garantizar el cumplimiento del 
rompromiso contraído, la cantidud equivalente al 10 por 100 de la 
adjudicación, que le será devuelta a la termimición del contrato, 
¡ircvla la certificación correspondiente. _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adlndtcatnrio.

Loque se [iimncin al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1949—El Secretario, M, R sror.io

♦ ♦ ♦

Ln excelentisima Comisión Municipal Permanente, en aeííón 
de 0 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 20 del mismo mes, acordó ammeíar concurso público para con­
tratar la adquisición de cinco uniformes de levita, ninrentn y seis 
de americana y treinta y atete abrigos, con destino al personal

subalterno municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados a! efecto y por precio tipo de 60.750 pesetas-

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse de»de el día siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en el Boletín O ficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposicionea, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía del Retiro y Carabancheles 
correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de !a 
dase 6,", aumentado en el 5 por ¡00 y sello municipal de 1,60 pe­
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado de! resguardo que acredite haber consignado en la Deposi­
tarla Municipal la cantidad de 3,037,50 pesetas, en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellaa, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antea mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mancionados di :s y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ias remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ¡os obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley deProtección a la producción nacional de 14 de febrero de 1007.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en anión del expediente, a estadio de 
la Comisión de Acopios para sn propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.075 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de septiembre de 1949.—El Secretario, M, B ebdejo.

+ 1(1 *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de 1.605 parea de botas negrn3, con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 288.900 pesetas, a razón de 180 pesetas el par.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boíeiin Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Universidad 
y Bnenavista, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, 
respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de laclase 6.®, aumentado en un 5 por 100, y sello muni­
cipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositarla Municipal ia cantidad de 14,443 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de eubastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus preposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1M7, , . . .

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría MunicípaL en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cump'imiento del 
compromiso contraido, la cantidad de 28.890 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1949. —El Secretario, M. B ebdejo.

*  ♦ 111
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La ^celentisima Comisión Municipal Permanente, tn sesión de 
27 de julio último, con sanción del Aj nniumieiito Pleno en la de 
29 del mismo mes, acordó anunciar soncnrso público para contrarar 
la adquisición de 5ü0 pares de tubos legáis negros, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por ei precio tipo apro­
ximado de 70.000 pesetas, a razón de NO pesetas el par.

El plazo del concurso es el de veinticuatro dias iiábiles. que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín O fic ia lá t  la provincia, y durante 
didio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ¡a S e ­
cretaria yen  las Tenencias de Alcaldía de Cliamberi y Ventas 
correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, respectiva­
mente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6.“, amnentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo que acredite iiaber consignado en la De­
positaría Municipal la cantidad de 3.5Ü0 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuniamiento. ’

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.
I vienen obligados los licitadores ni cumplimiento de
la ley de Protección a la producción nacional de U de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasaran, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acoplos para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.0Ü0 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del ad)ndicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1949.-E l Secretario, M. Bmhdbjo.
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La exceiemisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro y montaje de una instalación completa para la depuración 
continua de las aguas de una piscina en la Casa de Campo (Pri­
mera fase.)

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentisitno Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en lns horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
IInuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de septiembre de 1949.--EI Secretario, M. B krdejo.

*  *  1í

La excelentisiiiiH Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 19 de agosto último, aprobar los pliegos de con 
(liciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de conductores eléctricos destinados a la instalación de 
alumbrado público tipo Extrarradio.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarón de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en qni este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteügencin de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguno, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

ir.wci jn J, obra. ,  sdvicio» m.midp.te" '*
óladrid, zl de septiembre de 1949.-EI Secretario, M. B eroejo.

♦ ♦ »
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P*»"“ coniraier las obras de fábrka
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rímt en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

a tarde, durante los cinco dñis hábiles siguientes al en oue este 
ammc.o aparezca inserto en el Boletín D/íevo/ d ^ r  pX itic ia
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mencionados no habrá ya lugar

en aimplimieiitü de lo dispuesto
 ̂ a ‘ reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­

tratación de obras y servicios municipales
Madrid, 21 de septiembre de I949.-EI Secrelario, M. Beroejo.

La eicelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado 
en sesión de 1-t del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar Ina obras de 

de la plaza de Puerta Cerrada y calles de 
b e p v ia  y San Justo, y apertura y paviment ción de una nueva 
Hisfórico indicadas, como ordenación parcial del Barrio

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de uiaiii- 
nesto en lu Sectetaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 

Subastas) en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclnmaciones 
sean procedentes contra dicho concarso; en la inteligencia de 
que transcnmdos los emeo días antes mancionados no Imbrá ya 
ngar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan- 
lsi en este se caso presentan-

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arffcnlo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obnis y servicios municipales.

Madrid, 23 de septiembre de 1949.--EI Secretario. M. Batíimjo.

* íf *

A N U N C I O S
Acordada por In Comisión Municipal Permanente v Por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 22 de octubre y 19 de 
noviembre de! pasado aña. respectivamenle, la supresión del 
paseo de Aceiteros desde la calle del Cenetnl Ibúñez de Ibero 
hasta la avenida de la Reina Victoria, dando a le del Doctor 
renerico Kiibio y Gali iin ancho de treinta metros, se pone en 
general coiiocmiiento, a los efectos de) artículo 11 del vigente 
reglamento de Obras, servicios y bienes municipales Je  14 de 
)üho de 1924. que el expediente de su razón, donde obran Jos 
planos de la indicada reforma viaria, queda expuesto al público 
en el Negociado de Ensanche de este Ayutitamiento durunte el 
pluzo ue treinta díai, a coniar desde la fecha en oue aparezca el 
presente anuncio en el Boletín O ficial de la provincia, en cuyo 
periodo se admitirán cuantas rec’ainadones suscite ei aludido 
proyecto urbano,

Aíadrid, 19 de septiembre de 1949,-Ei Secretario, M , B ehdejo.

* ♦ *

En ciiiiiplimieiito a lo dispuesto en las OrdeiiHnzMs niiirilcipules 
Ue la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra 
Miñarso Parra proyecta instalar una corla y quema de iin cuadro 
de ladrillo de 3,50 metros cuadrados en la casa número 7 del 
paseo de Ja Dirección (Chamartín)

Las personas que a* consideren perjudicadas por diclia ínstaia- 
ctón expondrán por escrito nnte la Alcaldía Presidencia, durante 
ei ténnimj de ocJio díaa  ̂ a contir d^sde t\ de la Fechs di pub]jcfi~ 
ción del présenle anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 30 de agosto de 1949,—El Secretario, M, B cruejo.

. ♦ e
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Et) cumpilmíentu b lo diipiiMto eti las OrdetianEBs municipales 
de la VíllB de Madrid, se anuncia al público que D. liomán García 
de la CaMa proyecta instalar una corta y quema de un cuadro 
de ladrillo de cinco metros cuadrados en una casa sin número del 
barrio del Cubillo (ChamartínJ. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
Isciún expondrán por escrito ante la Aicaldj« Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, dü de agosto de 1949, - El Secretario, M. B hrdbjo.

* * *

En cumpllmiemo a lo iiispucsto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Nemesio 
Baeza Martín proyecta establecer una carpintería mecánica 
e instalsr uti electromotor de cuatro eabnllos de fuerza en la 
casa número 5 de la ralle de José López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente rnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. I de septiembre de 1949,—El Secretario, M, B erdsjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ferman (S, L.) 
proyecta instalar un motor por gasolina de fres caballos de fuerza 
y una dínamo en ios almacenes de la casa numero 51 de la 
calle de Goya, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ms- 
thlacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8dc septiembre de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnícjpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alpe (S, L.) pro­
yecta instalar un grupo electrógeno de quince caballos de fuerza 
y un alternador de doce kilovatios en la casa número 61 de la 
calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente uniiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de septiembre de 1949.—El Secretario, M, B erdejo.

♦ ♦ *

En cumplimienlu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro San­
tiago Isaac proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
e instular doa electromotores con fuerza total de cinco caballos 
en la casa mínrro 14 de la calle de Jacinto Benavente.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito unte la Alculdía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar desde el de la 
fcclin de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-

Mudrid, 5 de septiembre de 1949.—El Secretario, M. Benobjo 

*  « o

En cnmpllinlento a lo dispneslo en las Ordenanzas tnanicipalcE 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan González 
Cal le  proyecta establecer iin garaje, un taller de repuración de 
automóviles e instalar ocho electromotores con fuerza total de 
7,75 caballos y iiti grupo electrógeno de '¿U caballos de fuerza en 
la casn números 11 y 13 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicada» por dichas indus­
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1049,—El Secretario, M. B broejo.

En cmnpilinleiito a lo dispnasto en las Ordenanzas niiinicipnle» 
de la Villa de Madrid, se anuncia u! público que O, Vicente 
Rodríguez Rodríguez proyecta establecer umi carbonería en la 
casa número 13 de la calle de Gómez Ulla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téimino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eatimen conveniente.

Mudrid, 7 de septiembre de 1949 - E l  Secreturio, M, B rrdejo.

a * *

fin ciimpliiiiietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de-ln Villn de Madrid, se anuncia ul público que D. Juan 
Prancisco Blanco Lavin proyecla instalar un grupo electrógeno 
con motor por gasolina de un caballo de fuerza y una dinamo 
de cuatro caballos de fuerza en la casa número 8 de la'plnza de 
las Cortes.

Las personas que se consideren per¡iidicadas pordidia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente atiiindo, lo que eatimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1949.—El Secretario, M, B krdkjo,

Itt

MONTEPIO DE PREVISION 
d© ios Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Aciíer^/os adoptados p o r  ia  Comisión Ejecutwa en la  sesión  del 
d ía 2 d e a g o sto  de 1949

Conceder a un Oficial administrativo el anticipo de tercera 
clase que solicita, por ser el primero que pide en sus dieciocho 
afios de servicios y en atención a precisarlo para contraer matri­
monio.  ̂ .

Conceder el anticipo que solicita por primera vez y para igual 
finalidad a tin Bombero, dispensándole, por estas circunstancias, 
loa meses que le faltan parti d  cumplimiento de los tres años de 
servicios. . . .  . .

Vista la nueva instancia de un funcionario técnicoadministra- 
tivo solicitando renovación y ampliación de anticipo, y teniendo 
en cuenta que no han variado las circunstancias y cansas que 
motivaron las anteriores denegaciones, ni aportadas las justifica­
ciones, la Comisión acordó no ha lugar. _

Se acordó que eontinúe sobre la mesa la proposición del Con­
sejero Delegado de la Caja de Anticipos sobre regulación de la 
concesión de anticipos. -  ̂ . . .

Denegar la transmisión de parte de pensión solicitada por 
doña Juliana de la Mata Ramos, en atención a su condición de 
religiosa, según expresa en su instancia de '20 de jimio ultimo, 
y a virtud de lo que dispone el caso cuarto del articulo 31 del 
reglamento. , . ^ t, ■

Conceder a doña Ursula García Ramírez, viuda de D. Kegmo 
Neira Lorenzo, Siibalierno, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 3.661,18 pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca Fernández Callejo, viuda de don 
Jesús Cardenete Baena, inspector de Policía Urbana, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.999,57 pesetas anuales.

Conceder a doña Bal tasara Sauz Diez, viuda del Guardia mu­
nicipal destituido D. Felipe García Bernardino, la pensión vitali­
cia de cuarta dase, importante 876 pesetas anualés.

Acuerdos adoptados por  el Consejo de Administración el día 
2 de agosto  de 1949

Dada cuenta de la comunicación de la Federación de Monte­
píos y Mutualidades del Centro para el abono de cantidad para 
el sostenimiento de la misma, se acordó manifestar que, de con­
formidad con el articulo 37 del reglamento de la ley de Monte­
píos y Mutualidades, los Montepíos de funcionarios públicos no 
vienen obligados a ingresaren las Federaciones que se cons­
tituyan, . . ,  . , „

Se acordó continúe sobre lo mesa la proposición del Conse­
jero señor ibáñez a la Junta general referente a la mejora de pen­
siones por ampliación hasta el 50 por 100 del sueldo regulador.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes 
de julio.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de septiembre de 1949
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